RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE NOVIEMBRE DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0004608, E. 6264/13)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Educación y Cultura -Servicio Oficial de Difusión, Radiotelevisión y Espectáculos (SODRE) relacionados con la reiteración del gasto de transferencia de fondos a Fondo de Desarrollo Artístico y Cultural del SODRE administrado por CONAFIN AFISA S.A.;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 658/13, de fecha 24/7/13, el Consejo Directivo del SODRE dispuso la transferencia de la suma de $16:535.894 a CONAFIN AFISA S.A., en el marco del convenio celebrado entre el SODRE y la Corporación Nacional para el Desarrollo;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11/9/13, observó la transferencia realizada, dado que la misma se fundamentó en el convenio preindicado, el cual fue observado por este Tribunal por Resolución adoptada con fecha 8/12/10;
3) que por Resolución Nº 876/13, de fecha 19/9/13, el Consejo Directivo del SODRE informó que se padeció error al librar la Resolución Nº 658/13, modificando la misma en el sentido que donde dice que la transferencia de $16:535.894 se realice al Fondo de Desarrollo Artístico y Cultural del SODRE administrado por CONAFIN AFISA S.A., debió decir que la referida transferencia se realice a la Corporación Nacional para el Desarrollo;                               
4) que por Resolución de este Tribunal, de fecha 9/10/13 se dispuso dejar sin efecto la Resolución de fecha 11/9/13 y observar la transferencia dispuesta a la Corporación Nacional para el Desarrollo por la suma de $16:535.894, en la medida que la modificación dispuesta encontró también su causa en el ya citado convenio suscrito por el SODRE y la CND;
5) que en esta oportunidad, el Consejo Directivo del SODRE remite Resolución Nº 997/13, de fecha 22/10/13, por la que se reitera el gasto indicado, por ser necesario para el buen funcionamiento del SODRE;                               
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que el argumento esgrimido por la Administración refiere a la conveniencia y no a la legalidad del gasto, por lo tanto no logra modificar los fundamentos expuestos por este Tribunal en sesión de fecha 9 de octubre de 2013;
ATENTO: a lo expresado;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 9 de octubre de 2013;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General;
4) Devolver las actuaciones.
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